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Notifica por anotación en estado No. 077 del 30  de julio  de 2021 

 

REF: EJECUCION DE LA GARANTIA MOBILIARIA No. 190014189002 2021-00522-00. 

DTE: BANCO FINANDINA S.A.  NIT.  860051894-6.   

APDO: ESMERALDA PARDO CORREDOR. contacto@epardocoabogados.com 

DDO ASTRID ROCIO PULIDO ROSERO. C.C. 34.561.354.    

            

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído entra el despacho a estudiar la viabilidad de admitir o no la presente 

demanda, lo que se hace previo las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De la revisión atenta de la demanda y sus anexos se infiere que este despacho NO es el competente para 

decidir sobre su admisión y trámite. 

 

En tal sentido se tiene que se está frente a una demanda de ejecución de la garantía mobiliaria, que de 

conformidad con la cuantía establecida (Monto máximo de la obligación Garantizada $56.990.000.oo- 

Vigencia de la garantía 04/07/2028) excede el límite de los cuarenta (40) salarios legales mensuales 

vigentes correspondiendo entonces a un proceso contencioso de menor cuantía, factor que  indica que 

por la competencia no se radicaría ante los despachos de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, de acuerdo con lo establecido en el art. 25 de la Ley 1564 de 2012- Código 

General del Proceso.  

 

Bajo el precepto normativo citado, es palmario afirmar que ésta judicatura no es la facultada para asumir 

el conocimiento de los procesos contenciosos de menor cuantía, pues para ello existe disposición 

expresa contemplada en el numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, estableciendo la 

competencia en los Jueces Civiles Municipales para ser tramitados en primera instancia y como se 

observó en párrafo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas  Causas y Competencia Múltiple conoce 

los negocios  atribuidos a los jueces civiles municipales en única instancia correspondientes a los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, es decir, de mínima cuantía. 

 

A la conclusión anterior se arriba, teniendo en cuenta que la cuantía se establece por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda según lo normado en el numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso y que los valores de la ejecución superan el límite de los cuarenta (40) salarios 

legales mensuales vigentes, guarismo máximo  para el conocimiento de los asuntos  contenciosos en este 

Despacho.   

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura –Presidencia, mediante Acuerdo PCSJA19-

11212 de 12 de febrero de 2019, trasforma transitoriamente   algunos juzgados civiles municipales en 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple a partir del primero (1º)  de marzo de 2019, entre 

ellos el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

 

 



Por consiguiente, de conformidad con lo reglado en el inciso 2°, del artículo 90 Código General del 

Proceso, se rechazará la demanda, enviándola electrónicamente con sus anexos a la Oficina Judicial de 

la Desaj-Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad para su 

conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de ejecución de la garantía mobiliaria propuesta 

por BANCO FINANDINA S.A., en contra de la señora ASTRID ROCIO PULIDO ROSERO, por 

falta de COMPETENCIA; lo anterior de conformidad con los planteamientos contenidos en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR electrónicamente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-

Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, por ser de su 

competencia en razón a la Cuantía de las pretensiones, previa cancelación de su radicación. 

 

TERCERO: UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO, CANCELAR su radicación dejando 

constancia del caso en el Sistema de Información Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI e infórmese 

este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del nombre de las partes y la clase de proceso para lo de 

su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f8281600a7112db0a7fc5c6b112aa8b4f491076ba06c92d23cafa4e5eaaa78be 

Documento generado en 29/07/2021 11:58:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


